
 
 

________________________________________ 

Página 1 de 2 

 

RESOLUCIÓN No. UA-OCS-RSE-2026-010 
 

EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS ARTES 
 

CONSIDERANDO 
 
Que , la Constitución de la República del Ecuador, establece en el  artículo 27: “La educación se 

centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los 
derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, 
obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará 
la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y 
la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y 
capacidades para crear y trabajar. (…).”; 
 

Que , la Carta Magna dispone en el artículo 355: “El Estado reconocerá a las universidades y 
escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde 
con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se 
reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y 
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la 
libertad académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y 
gestión de sí mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los 
derechos políticos; y la producción de ciencia, tecnología, cultura y arte (...).”; 

 
Que,  el artículo 8 de la LOES, establece que: “La educación superior tendrá los siguientes fines: a) 

Aportar al desarrollo del pensamiento universal, al despliegue de la producción científica, de 
las artes y de la cultura y a la promoción de las transferencias e innovaciones tecnológicas; … 
i) Impulsar la generación de programas, proyectos y mecanismos para fortalecer la 
innovación, producción y transferencia científica y tecnológica en todos los ámbitos del 
conocimiento”; 

 
Que,  el artículo 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala: “El Sistema de Educación 

Superior se rige por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de 
oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento universal y 
producción científica y tecnológica global. El Sistema de Educación Superior, al ser parte del 
Sistema Nacional de Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, 
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y 
funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y 
participación. Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, 
normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que establece esta Ley.”; 

 
Que, en el Estatuto de la Universidad de las Artes se determina en su artículo61 determina como 

atribución del Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes: “las demás 
atribuciones que le señalen la ley, el Estatuto y los Reglamentos, en ejercicio de su autonomía 
responsable”; 

 
Que, mediante Acción de Personal Nro.  UA-SAD-CAF-DTH-2026-002 de fecha 5 de enero de 

2026, designa como Rector de la Universidad de las Artes a Sidel Brito a partir del 01 de 
enero de 2026; 
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Que, mediante correo electrónico institucional de fecha 30 de enero de 2026, suscrito por Paul 
Velasco, en calidad de Maestrante en Gestión Cultural y de las Artes, pone en conocimiento 
su decisión de renunciar al cargo como miembro del Órgano Colegiado Superior;   

 
Que, en la Sesión No. 04, de carácter extraordinaria, realizada el 11 de febrero de 2026, las y los 

integrantes del Órgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes trataron la 
renuncia contenida en el considerando anterior, de conformidad con las consideraciones 
de hecho y de derecho tratadas en dicha sesión; 

 
Que, conforme el memorando Nro. UA-R-2026-0176-M de fecha 10 de marzo de 2026, la Dra. 

Yulianela Pe rez Garcí a, Vicerrectora Acade mica, se encuentra Subrogando las funciones de 
Rectora de la Universidad de las Artes a partir del 11 de marzo de 2026; 

 
Que,  conforme lo prescrito en los literales i) y k) del artí culo 7 del Reglamento de 

Funcionamiento del Ó rgano Colegiado Superior de la Universidad de las Artes, son 
funciones y atribuciones del/la Presidente del Ó rgano Colegiado Superior, entre otras: “k) 
legalizar con su firma, de manera conjunta con el Secretario/a las Actas de las Sesiones y 
las Resoluciones que expida el Ó rgano Colegiado Superior”; y, 

 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Educación Superior, la Ley de 

Creación de la Universidad de las Artes y el Estatuto de la Universidad de las Artes,  
 

RESUELVE: 
 
Artículo Primero. – Dar por conocida la renuncia por parte del estudiante Paul Velasco, en 
calidad de Maestrante en Gestión Cultural y de las Artes, al Órgano Colegiado Superior de la 
Universidad de las Artes.  
 
Artículo Segundo. - Notificar a la Dirección de Comunicación para que realice el trámite 
pertinente para la publicación de esta Resolución en la página web institucional de la Universidad 
de las Artes. 
 
La siguiente resolución entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
suscripción por parte de las autoridades correspondientes.  
 
Dado en la ciudad de Santiago de Guayaquil, a los once días del mes de febrero de dos mil 
veintiséis. 
 
 
 

Yulianela Pérez García 
Rectora – Presidente (S) 

Ó rgano Colegiado Superior 
Universidad de las Artes 

 
 
 

Manuel Chávez Montero 
Secretario Adhoc 

Ó rgano Colegiado Superior 
Universidad de las Artes 
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